
POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

CORPORATIVA (RSC) 

 

CLT Vallo como prestadoras de Servicios de obra civil menor para mantenimiento de centrales 

hidroeléctricas, servicios de limpieza de instalaciones y mantenimiento de jardines de centrales 

hidroeléctricas, recogida y transporte de residuos sólidos no peligroso que no tienen caracterización de 

urbanos y, el transporte al por menor de hidrocarburos establece y aprueba la siguiente política con el  

objetivo de asegurar la aplicación y mantenimiento de los valores éticos en todos los ámbitos de nuestra 

gestión, basándose en principios de buen gobierno y la integridad ética de relaciones profesionales, 

entendiendo que ninguna situación de emergencia, producción o resultado económico, pueda 

comprometer los principios fundamentales y asuntos de la Responsabilidad Social. 

Por ello, la Dirección se compromete a: 

• Impulsar sistemáticamente la gestión de los aspectos de RSC integrándola en toda su actividad 

diaria y asumida por todos y cada uno de los trabajadores. 

• La relación con sus grupos de interés y el entorno se basan en el cumplimiento de las leyes y 

normativas nacionales e internacionales vigentes. 

• Respetar los principios fundamentales de transparencia informativa, ética, la integridad y la 

profesionalidad en la relación de la empresa con sus grupos de interés. 

• Respetar el entorno, económico, social y medioambiental. 

• Promover prácticas de no discriminación,  fomentando una contratación basada en la igualdad de 

oportunidades y no discriminación. 

• Fomentar políticas de capacitación del personal, como impulsoras de su desarrollo personal y 

profesional.  

• Desarrollar de forma sostenible las actividades propias y colaborar activamente con nuestras partes 

interesadas las medidas activas que mejoren la sostenibilidad.  

• Contribuir a la mejora de la sociedad en los entornos en que operamos 

• Enfoque prioritario en acciones de mejora continúa considerando las necesidades y expectativas 

de nuestras partes interesadas. 

La Direccion revisará la política de responsabilidad corporativa, velando por que ésta esté orientada a la 

creación de valor, asignando recursos para el seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad 

social corporativa así como de la evaluación de su grado de cumplimiento, mediante Auditorías Internas, 

la supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de interés y la evaluación 

de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa, incluyendo los operativos, tecnológicos, 

legales, sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales. 

La Dirección pone en conocimiento de todas las partes interesadas la presente Política Responsabilidad 

Social Corporativa, y confía en que toda la Organización comprenda la importancia de los principios en 

ella formulados integrándolos en su sistemática de trabajo. 

Miguel Ángel Vallo Camba  

Arzúa, a 05 de noviembre de 2021 


